
ACTA N° 1534 - ANEXO Vil
"2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario de la provincia de Buenos Aires"

COMISIÓN DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

CARTA COMPROMISO

Entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 

“la CIC” con domicilio en calle 526 entre 10 y 11 de la ciudad La Plata, representada en este 
acto por su Presidente doctor Carlos M. NAÓN, por una parte y (Insertar Institución 

correspondiente al lugar de trabajo del postulante}, con domicilio en (calle, nro} en la ciudad 

de (indicar localidad de PBA), representada en este acto por (Nombre y Apellido de 

Rector/Director de Centro/Autoridad máxima del lugar de trabajo}, por la otra parte; se pacta 

celebrar la presente Carta Compromiso, en referencia a lo estipulado en el ítem 4 de las Bases 
de la convocatoria de SUBSIDIOS PARA PUBLICACIONES de DIVULGACIÓN 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS (PDCT21) de la CIC PBA.

Estos subsidios están destinados a financiar parcial o totalmente los gastos directos e 

indirectos para:

1. Elaboración, edición y diagramación de publicaciones.

2. Impresión de libros, catálogos, revistas.

3. Edición de contenidos reproducibles en formato digital.
No se financiarán presentaciones simultáneas de investigadores de un mismo grupo o Centro. 

Los/las beneficiarios/as deberán incluir el logo de la CIC en el producto resultante para lo cual 
se le entregarán los archivos con los formatos gráficos compatibles con el recurso a utilizar. 

Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán comprometerse a poner accesible la publicación en 

el repositorio digital CIC.
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